


Municipio de Atotonilco de Tula, Hgo. 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LO-EST-25AEPO-018/001-2026 

Normatividad Estatal 

111. Visita al lugar de la obra

* El lugar de reunión de los participantes, será en:

Los licitantes participantes deberán estar inscritos en el padrón de contratistas de la administración pública
estatal, el cual deberá estar vigente y contar con la especialidad correspondiente a: PV7 PAVIMENTACION

HIDRAULICA Y/O ASFALTICA. 

111 . Visita al lugar de la obra 

• El lugar de reunión de los participantes será en:
la oficina DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL PALACIO MUNICIPAL SITO
EN AV INDUSTRIAL SIN, BARRIO DE BOXFI, MUNICIP IO DE ATOTONILCO DE TULA C.P. 42980

IV. Junta de aclaraciones

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en:
la oficina de OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL PALACIO MUNICIPAL SITO
EN AV. INDUSTRIAL SIN, BARRIO DE BOXFI, MUNICIPIO DE ATOTONILCO DE TULA C.P. 42980

V. Presentación y apertura de proposiciones

• Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones.

VI. Anticipos

• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) que se el contratista
lo aplique de la siguiente manera: 10% (diez por ciento) de la asignación contratada, y para la compra
de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20% (veinte por ciento) de la asignación
contratada.

• VII. Criterios de evaluación
• * Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el

análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra,

formulará un dictamen y emitirá el fallo correspondiente, mediante el cual el contrato se adjudicará
de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los

criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas.
• * No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
• * No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren

en los supuestos del artículo 59 de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 

para el Estado de Hidalgo. 

Atotonilco de Tula, Hidalgo, a 30 de marzo de 2026. 

�. ,. .:.,:._,-_,� .. ,.,
et,._.�, .... 

·��� ... �­
-..... �. 


